Apremios ilegales en una comisaría porteña
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En el despacho 048, fechado el 25 de septiembre del 2008, la Defensoría del pueblo porteña, advierte sobre apremios ilegales denunciados por vecinos y que se produjeron en el ámbito de la Comisaría Nº 36, ubicada en esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Es por ello, que la Defensora del Pueblo denunció a personal de la comisaría 36ª por apremios ilegales, afirma la notificación. 

¨La Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Alicia Pierini, presentó una denuncia contra personal de la Comisaría Nº 36 de la Policía Federal por haber golpeado brutalmente a una familia en Villa Soldati. La presentación fue realizada ante el procurador general de la Nación, Esteban Righi¨.

Los sucesos son relatados de la siguiente forma: ¨el 15 de septiembre pasado en el barrio Los Piletones, entre seis y ocho policías de la seccional 36 golpearon salvajemente a un joven de 22 años porque le encontraron dos cigarrillos de marihuana. Cuando su madre intentó defenderlo también fue atacada por el personal policial y luego detenida. El padre de la víctima, un sereno de la Fundación Madres de Plaza de Mayo, recibió otra brutal golpiza al ingresar en la comisaría para ver el estado de salud de su familia¨.

Por tal motivo y en virtud de la normativa vigente, Alicia Pierini, solicitó que se ordene la investigación fiscal correspondiente y que se establezcan las medidas de protección previstas para resguardar la integridad física de damnificados y testigos. 
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